
Distribución: 
- Dirección Administ. y Finanzas. 
- Concejo Municipal. 
• Depto. Organizaciones Comunitarias. 
- Institución. 
- Archivo Secretaría Municipal. - 

De la inversión de esta transferencia, dicha 
institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta I. Municipalidad, con 
documentación original (facturas, boletas), dentro del presente año calendario, de 
acuerdo a la Resolución Nº30 del 11.03.2015, de la Contraloría General de la 
República. Al no efectuarse la rendición de cuentas dentro de los plazos 
estipulados, deberán reintegrar dichos recursos a este Municipio.- 

El gasto que devengue la cancelación de este aporte 
se imputará a la Cuenta 2403099005 "Gendarmería", del Presupuesto Ordinario vigente de la 
I. Municipalidad de Castro. 

UARDO V RA SANHUEZA 
ALCA LO 

<, 

MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

JEVS/Dmv /li- 

APORTESE la cantidad de $4.955.910 (Cuatro 
millones novecientos cincuenta y cinco mil novecientos diez pesos), a 
GENDARMERIA DE CHILE, Centro de Detención Preventiva de Castro, RUT. 
Nº61.004.112-4, Personería Jurídica según Decreto Ley Nº2.859 del 15.09.79, del Ministerio 
de Justicia; Registro Entidades Receptoras de Fondos Públicos Folio Nº144 del 20.07.2004; 
representada por su Alcaide Sr. Carlos Olavarría Romero; destinado a Proyecto: Instalación de 
panadería en el Centro Detención Preventiva de Castro. Compra sobadera y revolvedora de 
masas, horno industrial, carro bandejero, bandeja enlozada, mesones de trabajo de acero 
inoxidable, campana mural dos filtros, y otros accesorios necesarios para este proyecto. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 de fecha 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº124 del 11.12.2019 del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2020; el acuerdo del 
Concejo Municipal en Sesión Ord. Nº147 del 07.08.2020; y, las facultades que me confiere la 
Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 18 de Agosto de 2020.- 

DECRETO NºT-205.- 

l. MUNlCIPAUOAD DE CASTRO 
ALCALDIA 


	image_001(4).pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_005.pdf (p.5)
	image_006.pdf (p.6)
	image_007.pdf (p.7)
	image_008.pdf (p.8)
	image_009.pdf (p.9)
	image_010.pdf (p.10)
	image_011.pdf (p.11)
	image_012.pdf (p.12)
	image_013.pdf (p.13)
	image_014.pdf (p.14)
	image_015.pdf (p.15)
	image_016.pdf (p.16)
	image_017.pdf (p.17)
	image_018.pdf (p.18)
	image_019.pdf (p.19)

